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ESTADO CIVIL No. 062. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 
 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

MAURICIO ROA 
FUENTES 

OSMIRO JOSÉ 
ANGULO SALAZAR 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2023-00022 05/05/2023 LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO. 

1 

LEIDY JOHANA 
SERNA 

CHAVERRA 

IVER CÁRDENAS 
MARTÍNEZ 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2022-00032 05/05/2023 AUTO SEGUIR 

ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN. 

1 

GUSTAVO 
ADOLFO 

HERNANDEZ 
BERRUECO 

LUZ ELENA 
OSPINO 

AVENDAÑO 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2021-00178 05/05/2023 AUTO FIJA 

HONORARIOS. 

1 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 08 DE MAYO DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 

 
JHONNY BELTRAN LUQUETTA        

SECRETARIO.                 
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